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En el amparo directo los órganos federales pueden sustituirse en la 
función de la autoridad responsable para negarlo o para concederlo, 
siempre que no exista duda de que conforme a la ley, la 
jurisprudencia o el análisis de las pruebas desahogadas en el juicio 
de origen se resuelve el conflicto. 
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2022793 
La queja contra el acuerdo que desecha parcialmente una demanda 
de amparo o su ampliación queda sin materia cuando se dicta la 
sentencia en el expediente principal; sin embargo, el inconforme, 
excepcionalmente, en el recurso de revisión que haga valer contra 
ésta puede volver a plantear los agravios que invocó en la queja que 
quedó sin materia. 
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2022809 
El juez de distrito debe suspender el procedimiento en amparo 
indirecto y el plazo que otorgó al quejoso para desahogar una 
prevención, cuando éste interpone una queja contra el auto que tiene 
por no desahogada una prevención y el apercibimiento contenido en 
ésta implica tener por no presentada la demanda. 
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Décima Época  
Núm. de Registro:  2022763 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: XXX.3o. J/2 K (10a.) 
 
AMPARO DIRECTO. LOS ÓRGANOS FEDERALES PUEDEN SUSTITUIRSE EN LA 
FUNCIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO SÓLO PARA NEGARLO, SINO 
TAMBIÉN PARA CONCEDERLO, SIEMPRE QUE NO EXISTA DUDA ACERCA DE LOS 
ELEMENTOS EN QUE SE APOYAN PARA RESOLVER, PUES ELLO PRIVILEGIA LA 
EMISIÓN DE SENTENCIAS QUE RESUELVAN EL FONDO DEL ASUNTO SOBRE LOS 
FORMALISMOS PROCEDIMENTALES. 
 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo 
tercero señala que: "Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso 
u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 
deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales.", lo que 
es acorde con lo previsto en los artículos 77, fracción II, segundo párrafo, 174, párrafo 
segundo, 182, párrafo primero y 189 de la Ley de Amparo. Aunado a ello, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis aislada 1a. I/2017 (10a.), de título 
y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. ELEMENTOS A CONSIDERAR POR EL TRIBUNAL DE 
AMPARO CUANDO SE ALEGUE LA OMISIÓN DE ESTUDIO DE UNA CUESTIÓN 
DEBIDAMENTE PLANTEADA ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.", destacó que aun 
tratándose de omisiones, los Jueces constitucionales sólo deben resolver ante sí dichas 
cuestiones cuando las interrogantes no estén abiertas a distintas posibilidades interpretativas 
igualmente valiosas, es decir, cuando estén resueltas claramente por las normas jurídicas 
aplicables o por criterios jurisprudenciales firmes. Luego, con base en dichos postulados 
constitucionales, legales y jurisprudenciales, los órganos federales pueden sustituirse en la 
función de la autoridad responsable, no sólo para negar el amparo, sino también para 
concederlo, siempre que no exista duda de que en la ley, en la jurisprudencia aplicable o en 
el análisis de las pruebas desahogadas en el juicio de origen se resuelva claramente el 
conflicto pues, de esa forma, se privilegia la emisión de sentencias que resuelvan el fondo 
del asunto sobre los formalismos procedimentales. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 754/2019. 13 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Yolanda 
Islas Hernández. Secretario: Víctor Cisneros Castillo. 
 
Amparo directo 799/2019. 5 de marzo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Silverio 
Rodríguez Carrillo. Secretario: David González Martínez. 
 
Amparo directo 37/2020. 11 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Silverio 
Rodríguez Carrillo. Secretario: Luis Enrique Estrada Villalobos. 
 
Amparo directo 129/2020. 10 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Silverio 
Rodríguez Carrillo. Secretario: José Alberto Pérez Chávez. 
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Amparo directo 208/2020. 22 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Roque Leyva. Secretaria: Patricia Herrera Colmenares. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. I/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 6 de enero de 2017 a las 10:07 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 
377, con número de registro digital: 2013369. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2005%20de%20marzo%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&Ord
en=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=11&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202109&ID=2022763&Hit=10&IDs=2022813,2022810,2022793,2022789,2022785,
2022782,2022778,2022773,2022772,2022763,2022759&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202109&Instancia=-100&TATJ=1# 
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Décima Época  
Núm. de Registro:  2022793 
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: 2a./J. 64/2020 (10a.) 
 
QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE DESECHA PARCIALMENTE LA DEMANDA DE 
AMPARO O SU AMPLIACIÓN. QUEDA SIN MATERIA CUANDO SE DICTA LA 
SENTENCIA EN EL EXPEDIENTE PRINCIPAL, SIN PERJUICIO DE QUE, 
EXCEPCIONALMENTE, LOS AGRAVIOS ADUCIDOS EN ESE RECURSO PUEDAN 
VOLVERSE A PLANTEAR EN EL DE REVISIÓN QUE SE HAGA VALER CONTRA LA 
SENTENCIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron sobre si el recurso 
de queja interpuesto contra el desechamiento parcial de la demanda o su ampliación, queda 
sin materia al dictarse la sentencia en el juicio de amparo indirecto del que deriva. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece 
que la queja contra el acuerdo que desecha parcialmente la demanda de amparo o su 
ampliación, queda sin materia cuando se dicta la sentencia en el expediente principal; sin 
perjuicio de que para no dejar en estado de indefensión al inconforme en la queja declarada 
sin materia, excepcionalmente, pueda volver a plantear en el recurso de revisión que haga 
valer contra la sentencia, los agravios que adujo en la queja. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97, 
fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, el recurso de queja no tiene como efecto revocar 
o dejar insubsistente una sentencia dictada en el juicio de amparo, ya que ello implicaría 
alterar y quebrantar el sistema de recursos previsto en dicha ley, trasmutando a la queja lo 
que es propio del recurso de revisión; por lo que la queja interpuesta contra el acuerdo que 
desecha parcialmente la demanda de amparo o su ampliación queda sin materia cuando se 
dicta la sentencia en el expediente principal y así debe declararlo el Tribunal Colegiado de 
Circuito que conozca del recurso, en virtud de que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no contiene precepto que 
establezca que a través de ese medio de impugnación puedan revocarse, tanto el proveído 
impugnado como la sentencia que se hubiese emitido en el juicio de amparo; ello, sin 
perjuicio de que para no dejar en estado de indefensión al inconforme en la queja declarada 
sin materia, excepcionalmente, pueda volver a plantear en el recurso de revisión, que haga 
valer contra la sentencia, los agravios que adujo en la queja. 
 
SEGUNDA SALA 
  
Contradicción de tesis 35/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito y Quinto del Décimo Quinto Circuito. 21 de 
octubre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras. 
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Tesis y criterio contendientes: 
El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 139/2015, que 
dio origen a la tesis aislada XV.5o.7 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA 
CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. QUEDA SIN 
MATERIA SI SE DICTA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DE ORIGEN.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo 
III, febrero de 2016, página 2126, con número de registro digital: 2011097; y, 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver la queja 463/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 64/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del once de noviembre de dos mil veinte. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2005%20de%20marzo%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&Ord
en=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=11&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202109&ID=2022793&Hit=3&IDs=2022813,2022810,2022793,2022789,2022785,2
022782,2022778,2022773,2022772,2022763,2022759&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202109&Instancia=-100&TATJ=1# 
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Décima Época  
Núm. de Registro:  2022809 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: II.3o.P.30 K (10a.) 
 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
CONFORME AL ARTÍCULO 102 DE LA LEY DE LA MATERIA, EL JUEZ DE DISTRITO 
ESTÁ OBLIGADO A DECRETARLA CUANDO EL RECURSO DE QUEJA SE 
INTERPONGA EN CONTRA DE UN AUTO POR EL QUE NO SE TUVO POR 
DESAHOGADA LA PREVENCIÓN REALIZADA AL QUEJOSO Y EL APERCIBIMIENTO 
CONTENIDO EN ÉSTA ES TENER POR NO PRESENTADA LA DEMANDA. 
 
El artículo 102 de la Ley de Amparo faculta al Juez de Distrito para suspender o no la 
tramitación del juicio constitucional ante la interposición del recurso de queja. Dicha potestad 
no es irrestricta, pues el artículo en cita prevé que la suspensión podrá darse en dos 
supuestos: a) cuando las resoluciones en contra de las cuales se interponga el medio de 
defensa, por su naturaleza, puedan causar un perjuicio no reparable a alguna de las partes, 
porque lo que se resuelva en el recurso puede incidir directamente en el fondo del asunto; y, 
b) de resolverse en lo principal, es decir, el juicio constitucional, sin que se suspenda el 
procedimiento, se pudieran hacer nugatorios los derechos del recurrente en el acto de la 
audiencia. En esa tesitura, si el recurso de queja se interpone contra el auto que tiene por no 
desahogada una prevención al quejoso y el apercibimiento contenido en ésta implica tener 
por no presentada la demanda, el Juez de Distrito debe suspender el procedimiento del juicio 
de amparo indirecto y, en consecuencia, el plazo que otorgó al quejoso para desahogar la 
prevención, ya que su decisión está sujeta a lo que el Tribunal Colegiado de Circuito resuelva 
en dicho medio de impugnación, pues existe la probabilidad de que se emita un 
pronunciamiento favorable al quejoso, lo cual, de ocurrir, impactaría directamente en lo 
determinado respecto de la prevención; de ahí que deba suspenderse el procedimiento de 
amparo relativo hasta que se resuelva definitivamente el recurso de queja, pues de lo 
contrario redunda en una violación procesal. Sin que obste a lo anterior el hecho de que 
resulte altamente probable que el recurso resulte improcedente, ya que dicha calificación no 
le corresponde al Juez de Distrito. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
  
Queja 50/2020. 25 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio 
Santibáñez Camarillo, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretario: Samuel Yahir Hernández Méndez. 
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Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2005%20de%20marzo%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=0&Ord
en=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=47&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202109&ID=2022809&Hit=6&IDs=2022816,2022815,2022814,2022812,2022811,2
022809,2022808,2022807,2022806,2022805,2022804,2022803,2022802,2022801,2022800,2022799,202279
8,2022797,2022796,2022795&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202109&Instancia=-
100&TATJ=0# 

 
 
 
 
 
  
 
 
 


